
DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-131/19 
 
 
 

Trinidad y Tobago. Operación GRT/ER–17966-TT – Perfilar el Futuro de la Innovación 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que en nombre 
y representación del Banco, reciba y administre los recursos de hasta la suma de €7.850.000 
Euros y un monto adicional correspondiente a comisión de administración, a ser otorgados por 
la Unión Europea a través de una Operación no Rembolsable para Proyectos Específicos (PSG), 
y suscriba el o los acuerdos con partes relevantes y adopte las medidas adicionales que se 
requieran para llevar a cabo y administrar la operación descrita en la propuesta de proyecto 
contenida en el documento AT-1546 sobre la propuesta de cooperación técnica del Fondo 
Multilateral de Inversiones para promover una economía más diversificada e impulsada por la 
innovación en Trinidad y Tobago. 
 
 
 

(Aprobada el 4 de diciembre de 2019) 


